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ACUERDO de 11 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución cese acogimiento familiar admi-
nistrativo permanente a doña Dolores Aguilera Santiago.

Acuerdo de fecha jueves, 11 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Dolores Aguilera Santiago
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución cese acogimiento familiar administrativo permanente
de fecha jueves, 11 de mayo de 2006, del menor A.A.S.,
expediente núm. 29/93/0159/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 11 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 17 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Resolución de No Desamparo a don Manuel
Jiménez y doña María Isabel Campos Porras.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Manuel Jiménez y doña María Isabel
Campos Porras, al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de No Desamparo de fecha 20 de abril de 2006 del
menor S.J.C., expediente núm. 29/05/0354/00, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 17 de mayo de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 17 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de el Acuerdo por el que se inicia el proce-
dimiento de desamparo y de declara provisionalmente
el mismo a don Joaquín Villegas Segura.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Joaquín Villegas Segura al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
del Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de desamparo
y se declara provisionalmente el mismo de fecha 11 de mayo
de 2006 de las menores C.A.V.B. y J.S.V.B., expedientes
núms. 352-2996-29-000369, significándole que contra esta
resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de mayo de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

EDICTO de 27 de julio de 2005, de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se notifican reso-
luciones sobre suspensiones cautelares de pensiones
no contributivas.

Intentadas las notificaciones de las resoluciones sobre sus-
pensiones cautelares de pensiones no contributivas a las per-
sonas que se relacionan, sin haber podido efectuar las mismas
en el último domicilio conocido, y de conformidad con lo pre-
visto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(BOE del 27), se publica el presente edicto para que sirva
de notificación; significándoles que contra dichas resoluciones
pueden interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional
laboral, ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta
días contados a partir del siguiente al de esta publicación,
en virtud de lo establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo
2/95, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Dicha suspensión viene motivada en el incumplimiento
de presentar la declaración de los ingresos o rentas compu-
tables (art. 149 del R.D. Legislativo 1/94, de 20 de junio,
y en el art. 16.2 del R.D. 357/91, de 15 de marzo).

Transcurridos tres meses desde esta publicación sin que
se haya producido la subsanación de la circunstancia que
causó la suspensión del pago, causará baja definitiva en la
pensión que tiene reconocida.

Doña María Navarro García.
Sánchez, 2.
04820, Vélez-Rubio.
Expte.: 04/0000378-J/1991.

Don Indalecio Quero Zamora.
Avda. Cabo de Gata, 136, 1.º A.
04007, Almería.
Expte.: 04/0000022-J/1995.

Doña Isidora Amat Jiménez.
Jesús Alférez, 34, 3.
04700, El Ejido.
Expte.: 04/0000155-J/1996.
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Don Francisco García Ruiz.
Ctra. Málaga, 39.
04713, Balanegra-Berja.
Expte.: 04/0000670-J/1991.

Doña M.ª Dolores Rodríguez López.
Júpiter, 10.
04770, Adra.
Expte.: 04/0000382-I/1998.

Don Miguel Magdaleno Lorente.
Sebastián Pérez, 20.
04550, Gérgal.
Expte.: 04/0000187-I/2004.

Doña Irene Karen Hauck.
Alexandre, 5.
04638, Mojácar.
Expte.: 04/0000283-J/1998.

Doña Amalia Fernández Gómez.
Cementerio Bajo, B.
04770, Adra.
Expte.: 04/0000627-I/1993.

Almería, 27 de julio de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2006/176/AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2006/176/AG.MA/ENP.
Interesado: José Antonio Rubio Cara.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2006/176/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2006/176/AG.MA/ENP.
Interesado: José Antonio Rubio Cara.
DNI: 27220256.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Infracción: Tipificada en artículo 26.2.e) de la Ley 2/89, de
18 de julio, Inventario de E.N.P. de Andalucía, siendo cali-
ficable como grave según el artículo 26.2.e) de esa Ley.
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 60.101,21 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente
al de la publicación.

Almería, 5 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de apertura de trámite de información pública del expe-
diente OC-CA 08/06 de los tramitados en esta Dele-
gación sobre ocupación temporal de terrenos en el
MUP «Bujeo», en el t.m. de Tarifa. (PD. 1983/2006).

ANUNCIO INFORMACION PUBLICA DE OCUPACION
TEMPORAL DE TERRENOS EN MONTE PUBLICO

Se tramita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente el expediente de ocupación temporal de
terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: OC-CA 08/06.
Interesado: Don Antonio Parada Rodríguez, presidente

A.VV. «San Pedro de Guadalmesí».
Asunto: Ocupación temporal de 1 m2 de terrenos, con

destino a la instalación de una caseta para instalación de
un grupo de presión con contadores de agua.

Monte afectado: Bujeo.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública, por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que le pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten tecnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 4.ª planta, Edi-
ficio Junta de Andalucía. 11071, Cádiz.

Lo que así acuerdo y firmo en Cádiz, 11 de mayo de
2006.- La Delegada, Isabel Gómez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada
de inicio de deslinde «Narváez y otros, código
GR-11001-JA», Expte. núm. MO/00007/2006.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución
de 6 de abril de 2006, ha acordado el inicio del deslinde,
Expte. MO/00007/2006, del monte público «Narváez y otros»
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del perímetro
exterior del monte público “Narváez y otros”, Código de la
Junta de Andalucía GR-11001-JA, propiedad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y sito en el término municipal de
Baza, provincia de Granada, relativo al perímetro de dos de
los montes de la Agrupación, en concreto “La Canaleja Alta”
y “La Carrasca”.


